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1 
Franqueo concertado

sl

Artículo 1.°L Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

te!,a, la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no' tendrán efecto retroactivo

no dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

••nn••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que _manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
.Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer tórmino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTERIO DE TRABAJO

Junta Provincial de Paro
alil••••••n••n•nn•n•..

Nilm. 2.850
Normas para solicitar subvenciones de la

Comisaria Nacional de Paro

Es frecuente que las Corporacio-
nesLocales y Entidades particulares,
se dirijan a la Comisaría Nacional
de Paro directamente en demanda de
subvenciones para la realización de
obras con que mitigar el paro exis-
tente en la localidad, demandas que
algunas veces no son atendidas por
carecer de los suficientes elementos
para juzgar de la veracidad de los
datos que en las mismas se consig-
uan.

A fin de evirtar, que tales hechos
se produzcan, que a veces pueden
ocasionar perjuicios a las poblacio-
nes interesadas, y con el fin de una
mayor unificación y mas equitativa
d istribución_ de los fondos que a tal
fin se p uedan disponer, como asi-
mismo el de tener en cuenta la situa-
ciOn del paro obrero a cuya solución
van prim. ordialmente destinadas es-
les subvenciones; por esta Junta Pro-
vincial de Paro de. mi Presidencia, se
hace público, que todas las peticio-
nes de este género deben ser cursa-
das por mediación de mi autoridad

litio Presidente de esta Junta, yaque serán desestimadas las que así
no se soliciten y carezcan en conse-
cuencia del informe oportuno por la
misma emitido, de acuerdo con loordenado por la Comisaría Naciónal
de Paro.

*Córdoba 28 de Julio '1947. — El
Gobernador civil-Presidente, Mon-o Orti.

Es
cuela del Magisterio

DE CORDOBA
urso do1946 -1947 Enseñanza no oficial

Núm. 2.871
Durante el p róximo mes de Agos-O, todos los días laborables. , 'de 10

a 12, queda abierta en la Secretaría
de esta Escuela la matrícula de en-
señanza no oficial para los alumnos
y alumnas que deseen dar validez
académica a los estudios del Magis-
terio correspondientes a los planes
de 1914, provisional, primero y se-
gundo año del Profesional y Bachi-
lleres que al amparo del Decreto de
10 de Febrero de 1940 estén en po-
sesión del título de Bachiller o hayan
hecho el depósito para la exikdición
del mismo. •

Las instancias dirigidas al Sr. Di-
rector de este Centro, se extenderán
en los impresos que pueden adquirir
en la Conserjería de esta Escuela y
reintegradas con póliza de 1,50 pe-
setas, acompañando 75 pesetas en
papel de pagos Estado, los del plan
ProfesiorVal y 60 pesetas en metálico.
I,os del plan de 1914 y Provisional,
60 pesetas en papel de pagos al Es-
tado y 50 en metálico; timbres móvi-
les tantos como asignaturas, más
tres de 0,25 y sellos del Colegio
Huérfanos del Magisterio, de 0,50,
tantos como asignaturas.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 31 de julio de 1947. — El
Secretario, Firma ilegible. Visto
bueno: El Director, Manuel Blanco.

Núm. 2.872

Durante el próximo mes de Agos-
to, todos los días laborables, de 10
a 12, queda abierta en la Secretaría
de esta Escuela la matrícula para el
examen de ingreso.

Este examen se solicitará median-
te instancia dirigida al Sr. Director de
este Centro y los aspirantes habrán
de reunir las condiciones siguientes:

Haber cumplido 14 años de edad.
No padecer enfermedad contagio-

sa ni defecto físico y estar revacuna-
do con expresión del resultado.

Haber aprobado los cuatro prime-
ros cursos que integran el primer
ciclo del Bachillerato.

Abonar *quince pesetas en papel
de pagos al Estado y diez ...en metá-
lico en concepto de derechos de

examen y los timbres correspon-
dientes.

El examen de ingreso constará de
las siguientes pruebas:

Análisis sintáctico que comprende-
rá el estudio y la clasificación de
cada una de las frases que conten-
gan un párrafo dictado de antemano;
elementos de las mismas, su fun-
ción; figuras sintácticas; análisis
morfológico, prosódico y ortográfi-
co. Este ejercicio será poi escrito.

Ejercicio de redacción sobre un
tema de Religión, Historia o Geogra-
fía. Este ejercicio se verificara con
arreglo al cuestionario publicado en
el -Boletín Oficial del Estado. de 25
de Julio de 1947..

Lectura de- este ejercicio ante el
Tribunal.

Resolución de dos problemas de
Malemáticas.

Traducción á .un trozo de texto
de Francés.

Las alumnas realizarán ademas
ante el Tribunal un ejercicio de La-
bores con cuestionario publicado en
el .13oletín» antes dicho.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba 31 de Julio de 1947. — El
Secretario, Firma ilegible. — Visto
bueno; El Director, Manuel Blanco:

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-

fico Parcelgrio de Córdoba

Núm. 2.873
Don Francisco Mollera Moreno, In-

geniero Jefe Provincial del Servicio
de Catastro Topográfico Parcela-
rio de la Provincia de Córdoba.
Por el presente se hace saber pa-

ra conocimiento de los interesados
que con esta fecha se envía a expo- -
sición pública al Ayuntamiento de
ßacna la documentación Catastral
de la segunda y última Zona del re-
ferido término, integrada por los Po-
lígonos números 19 al 26 33, 34, 53
al 56 y 60 al 66 durante un plazo de
tres Meses.

Las reclamaciones referentes a

nombres de los propietarios cultivos,
nombres de pagos, superficie forma
o situación de linderos de las parce-
las, se formularán verbalmente o por
escrito ante la Junta Pericial de cita-
do término municipal.

Córdoba a 22 de Julio de 1947. —
Francisco Mollera,

4�-o-aPlinG232-aamss.n.—

Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

'Núm. 2.826
Instruido expediente de Habilita-

ción de crédito sin transferencia para
atender al pago de obligaciones, cu-
yo detalle constan en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, a los efectos de oir reclama-
ciones.

Los Blázquez a 23 de Julio de
1947. EI Alcalde, Andrés Dueñas.

MONTILLA

Núm. 2.835
ANUNCIO

El Alcalde de Montilla, hace saber:
Que aprobada por el Excelentísi-

mo Ayuntamiento de esta ciudad,
una propuesta de Suplemento de
Créditos por pesetas 5.922'73, que
será cubierta con el exceso resultan-
te y sin aplicación, de los ingresos
sobre los pagos en la liquidación
del Presupuesto del año último, y
otra de Transferencia de Créditos
importante pesetas 41.600'00, que-
dan expuestas al público, en estas
Oficinas Municipales por plazo de
quince días, durante los cuales pue-
den presentarse por las personas
interesadas las oportunas reclama-
ciones.

Montilla 28 de Julio de 1947. —
Enrique Garramiola Chaguaceda.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nm. 2.852
Don Antonio Vacas Torralbo, Secre-

tario Accidental del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Certifico: Que en la sesión cele- •

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OEICIAL

brada por esta Comisión Gestorb el
día 26 del actual, aparece el acuerdo
que copiado literalmente dice así:

-Por unanimidad se acuerda ven-
der en subasta pública, parcelado en
solares, el terreno sobrante del Par-
que de San Gregorio, extramuros de
esta población, limitado según plano
levantado por el Sr. Perito de este
Ayuntamiento, y en cumplimiento del
artículo 3.° de la ley de Ordenación
de Solares de fecha 15 de Mayo de
1945, f5or estar enclavado en la zona
de ensanche, debiendo publicarse
este acuerdo por el plazo de quince
días para oir reclamaciones, y pasa-
do este plazo sé anunciara la subas-
ta con arreglo al pliego de condicio-
nes en trámite de aprobación..

Lo que se hace publico por el pla-
zo indicado a partir de esta fecha,
en cumplimiento de lo ordenado.

Y para que conste expido el pre-
sente para su remisión al BOLETIN
OFICIAL de la provincia y con el
visto bueno del Señor Alcalde en
Villanueva de Córdoba a 29 de julio
de 1947. --Antonio- Vacas. - Visto
Bueno: El Alcalde, A. Fernández.

BAENA
Núm. 2.851

El Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que aprobado en principio, por la

Comisión municipal Permanente de
mi Presidencia, en sesión celebrada
el día 21 del corriente, un expedien-
te de habilitación y suplemento de
crédito que se destina a incrententar
el presupuesto ordinario en vigor,
con las finalidades a que se refiere
el artículo 236 del Decreto de 25 de
enero, sobre Ordenación provisional
de las Haciendas locales, importante
ambos conceptos la cantidad de pe-
setas 101.209'09, quedando expues-
to al público por medio del presen-
te por plazo de quince días hábiles
en el Negociado de Hacienda de la
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-
ra que en dicho plazo puedan pre-
sentarse contra las mismas las re-
clamaciones que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 29 de Julio de 1947.- Fir-
ma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.853

El Alcalde de esta ciudad hace
saber:
Que desde el día primero del pró-

xitno Agosto hasta el diez de Sep-
tiembre ambos inclusive, queda
abierto el período voluntario de co-
branza de los arbitrios sobre consu-
mo y venta de bebidas y carnes en
la zona libre; cansinos y circulos de
recreo; carruajes, caballerías de lujo
y velocípedos; .y de los derechos y
tasas sobre inspección de calderas
de vapor, motores, transformadores
etc. y de establecimientos industria-
les y comerciales; vigilancia higiéni-
co-sanitaria y de seguridad de esta-
blecimientos y espectáculos; servi-
cios de alcantarillado; desagüe de
canales, canalones, etc.; entrada de
carruajes en edificios particulares;
toldos, escaparates y anuncios visi-
bles desde la vía pública; rodaje o
arrastre de vehículos y kioscos y

aparatos automáticos de venta, du-
rante cuyo,plazo podrán los contri-
buyentes satisfacer sus cuotas del
tercer trimestre del ejercicio actual en
la Oficina de Recaudación de este
Municipio, todos los días hábiles y
horas de nueve a trece en los treinta
primeros y de nueve a trece y diez y
seis a veinte en los diez últimos;
quedando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de sus
bienes, sin mas notificación ni re-
querimiento que el presente edicto,
si dejan transcurrir el plazo sin ve-
rificar el pago; advirtiéndoles que si
lo hacen del 21 al último día del mes
de Septiembre solo satisfarán el re-
caigo del 10 por 100, que automáti-
camente se elevará al 20 pasada esta
última fecha, conforme determina el
vigente Estatuto de Recaudación.

Lucena 28 de Julio de 1947.-
A. Delgado.

. Núm. 2.863
Don Antonio Delgado Sánchez, Al-

calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

expediente de suplementos y habili-
taciones de crédito en armonía con
lo prescrito en el apartado segundo
del artículo 236 del Decreto ordena-
dor de las Haciendas Locales de 25
de Enero de 1946.

En concordancia con lo dispuesto
en el apartado tercero de menciona-
do artículo, se halla éste expuesto al
público, en la Secretaría de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento por el pla-
zo de quince días, a contar del si-
guiente al de la publicación del mis-
mo en el BOLET1N OFICIAL de esta
.provincia, pudiendo, durante dicho
plazo todos los vecinos de esta citr-
dad interponer contra el mismo cuan-
tas reclamaciones estimen proceden-
tes, las que por el Ayuntamiento
Pleno, serán admitidas o desesti-
madas.

Lucena 31 de Julio de 1947. - An-
tonio Delgado.

EL CARPIO

Num. 2.855

El Alcalde de El Carpio_ hace saber:
Que terminado el apéndice al re-

gistro Fiscal de edificios y solares
para el próximo ejercicio de 1948, y
aprobadas las alteraciones de cam-
bio por transmision de dominio
quedan expuestos dichos documen-
mentos en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el plazo de . ocho
días para que los interesados puedan
examinarlos y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

El Carpio 15 de Julio 1947. - Pe-
dro López Cubero.

Núm. 2.875

El Alcade de esto villa de El Carpio
(Córdoba).
Hace saber: Que terminada la con-

fección de los padrones que a con-
tinuación se detallan, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Aynntamie.nto durante ocho
días para que en dicho plazo puedan
presentar las reclamaciones que es-

timen en derecho, los contribuyentes
de estos conceptos.

Padrones que se citan:
Inspección y reconocimiento de

reses, vacunas de leche, Cabrias y
de Cerda.

Rodaje o arrastre de carros por
vías Municipales.

Recogidas de basuras de domici-
lios particulares e Industriales.

Instalación e Inspección de Moto-
res, Transformadores etc.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos previstos.

El Carpio a 28 de Julio de 1947. -
Firma ilegible.

SANTA EUFEMIA

Núm. 2.856

El Alcalde de esta villa hace saber:
Que confeccionado el Padrón por

los derechos y tasas establecidos
por transitos de animales por la vía
pública correspondiente al actual
ejercicio de 1947, queda expuesto al
público por el plazo de 8 días en el
negociado correspondiente de este
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, advirtiendose a los contribuyen-
tes interesados que a los efectos de
-la exacción de estos derechos, no
solo en las calles, plazas etc., si no
los caminos provinciales y los veci-
nales; las cañadas, cordeles, etc. y
en general los que el artículo 344 del
Código Civil califica como -de uso
público.

Lo que se hace público por medio
de este periódico Oficial para gene-
ral conocimiento y notificación a los
contribuyentes o hacendados foras-
teros.

Santa Eufemia a 28 de Julio de
1947. - El Alcalde, Eliseo Romero.

POSADAS

Núm. 2.866

El Alcalde de esta villa hace saber:
Que desde el día 1. 0 del mes de

Agosto hasta el 31 del mismo, está
al cobro en la Administración de Ar-
bitrios en período voluntario de co-
branza del segundo semestre y ter-
cer trimestre de los arbitrios munici-
pales de Alcantarillado, Censos de
propios, Circulación rodada, Venta-
nas voleadas, casetas y kioscos, y
canales y canalones, con la , adver-
tencia de que transcurrido el mes de
Agosto, se procederá a su cobro sin
mas aviso por vía Ejecutiva, con el
recargo que determina el vigente Es
tatuto de Recaudación del Estado.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 31 de Julio dé 1947. -
El Alcalde, Firma ilegible.

_ -

JUZ GADOS
ALMEDINILLA

Núm. 2.831

Cédula de dtaeión

El Sr. Juez de Paz de ésta villa se
ha servido citar en providencia del
día de hoy,-al ignorado 'perjudicado
de 45 kilogramos de leña, hurtada
por José Tirado Puiz'y ¿os más, de
una finca del sitio denominado Sierra
Castilla, en virtud de denuncia de ha
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